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RESOLUCiÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 936·2009·CU·UJCM. 

Moquegua, 15 deseptiembre de 2009 

VISTO: 

El Oficio W 1271-2009-VIRE/UJCM., de fecha 10 de septiembre del 2009, presentado por el Ing. Elar Ordoñez Carpio, 
Vicerrector (e)sobre informes deComisiones, para Nuevos Convenios con Asociaciones Educativas. 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución de Consejo Universitario N° 740-2009-CU-UJCM, de fecha 16de julio 2009, se conformó la Comisión de 
Evaluación de nuevas propuestas de Convenios, la misma que estará integrada por los miembros del Consejo Universitario que 

~I se propondrán en el momento que sedetermine lasupervisión y/o verificación; 

Que, con Resolución Rectoral N° 258-2009-R-UJCM, se designó las Sub Comisiones encargadas de la supervisión y 
evaluación de nuevas propuestas de Convenios con diversas Asociaciones Educativas; 

Que, con Oficio N° 1271-2009-VIRE/UJCM, ellng. Guido Elar Ordoñez Carpio, Vicerrector (e), eleva al Despacho Rectoral , los 
Informes presentados por los integrantes de las Sub Comisiones que viajaron a las distintas ciudades del pais, para realizar la 
supervisión y/o verificación in situ , a las Asociaciones Educativas, que presentaron sus propuestas para firma de Convenios y 
otras de ampliación deámbito deacción y/o ratificación deConvenios suscritos, para su aprobación en Consejo Universitario; 

Que , en Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 14de septiembre del año en curso, se puso a consideración 
de los señores Consejeros, los Informes presentados por los integrantes de las Sub Comisiones y, previo análisis y sustento, se 
aprobó las suscripción de Convenios con las Asociaciones solicitantes, y la ratificación de Convenios, conforme seespecifica en 
la parte Resolutiva de la presente Resolución; 

Estando a lo aprobado y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria N° 23733, Ley de Creación de la 
Universidad N° 25153 Ysu Modificatoria Ley N° 28436, Estatuto, Reglamento General, Resolución deAsamblea Universitaria N° 
003-2009-AU-UJCM, y demás normas vigentes, alRector deesta Casa Superior deEstudios. 

SE RESUELVE: 

Articulo 1°._ APROBAR, la Suscripción de Convenios entre la Universidad José Carlos Mariátegui y las Asociaciones 
Educativas siguientes: 

-

N° ASOCIACION EDUCATIVA ACTIVIDADES ACADEMICAS A 
DESARROLLAR: 

AMBITO DE ACCION VIGENCIA 

01 LUIS JIMENEZ DE ASUA 

- Pre Grado y 
- Post Grado: (Diplomados, 
Segundas Especialidades, 
Maestrias y Doctorados, en 
Educacióny Derecho) 

En Lima : 
San Isidro, Lince, Los 
Olivos y San Juan de 
Miraflores 

A partir de la fecha y por el 
periodo de un año. 

02 SOL Y AMISTAD 

SUCCES S.A.C. 

- Segundas Especialidades que se 
desarrolla ron con la Asoc. 
Educativa Luz del Saber; y 
- Maestria en Educación e 
Informática Educativa 

Juliaca A partir de la fecha y por el 
periodo de un año 

- Pre Grado y Post Grado 

- Pre Gradoy PostGrado 

Azángaro - Ayav iri 

03 Huancayo A partir de la fecha y por el 
periodo deun año~CAR/~ 
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Artículo 2°0- RATIFICAR, los Convenios suscritos entre la Universidad José Carlos Mariátegui y las Asociaciones Educativas 
Identidad Nacional y ADIA, hasta el 31 dediciembre de2009. 

Artículo 3°._RATIFICAR, el Convenio suscrito entre la Universidad José Carlos Mariátegui y la Asociación Educativa AMAUTA, 
con excepción de lasMaestrías enEducación e Informática Educativa, hasta el 31 dediciembre 20090 

De conformidad a la documentación que en doscientos veintiuno (221) folios útiles, forman parte de la presente Resolución . 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE 

r. Aya r ClT~tffi~ÓüQu:a> 
Rector 

OPVISG 
Dístnbvo6n 

Rectorado 
VlRE 

. V.R Aónlrislrati'o'() 
FACJEP· 
Ase.soriaLegal 
tccsrca 11( 

ee Atchrvo 


